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, l CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR 

3GE JARA GRAU , > DE LOS SEÑORES SANTIAGO MASPONS 
3TARIO 20., 3 

¿QUIL-ECUADOR , / . Dl GUZMAN Y ALBERTO MASPONS' GUZMAN 

                

    
    
    

CS 

. s POR LOS SEÑORES DOCTOR RAUL GO- 

MEZ LINCE, LUIS FERNANDO GOMEZ 

ICAZA Y HORACIO FERAUD STAGG.--- 

     

   

CUANTIA: INDETERMINADA 7 

   no, casado, abogado y domiciliado en esta ciudad, por sus pro 

E pios derechos; LUIS FERNANDO COMEZ YCAZA y quien declara ser e 

nó e | cuatoriano, casado, industrial y domici edo en esta ciudad, 

- por sus propios derechos; y, HORACIO FERRO STAGG),” quien declh- 

   

         

  

    

  

ra ser ecuatoriano, casado, empleado y domiciliado en esta Ccitp- 

  

dad, por sus propios derechos; y, por otra parte, los señores 

qa ¡ SANTIAGO MASPONS GUZMAN, “quien declara ser ecuatoriano, casadp, 

22 empleado y domiciliado en esta ciudad, por sus propios dere- 

, quien declara ser ecuatorianp, chos; ALBERTO MASPONS GUZMAN       

      

Y», 

casado, empleado y [domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

25 | Jerechos; todos mayores de edad, capaces para obligarse con 

tratar a quienes de conocer doy fe, Jos mismos que me manifie$- 

tan su voluntad de otorgar esta escritura pública de cesión dé 

28 | Participaciones sobre cuyo objeto y resultados están bién ins 
  

eos, 

sl pa 
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truídos y a la que proceden de una. manera libre y espontánga; 
i 

para que la autorice me presentan la minuta que dice asfiSEr 

ÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar una escritura pública de la 

conste la cesión de participaciones sociales y más estipula- 

ciones y declaraciones que se expresan al tenor de las síiouieh- 

tes anto rr rr ] 
t 

     

GE que autorizó el entonces escribano doctor Isaac'Aurelio' 

llalba el diecisiete de enero de mil novecientos treinta,ins- 

23 
crita en el Registro Mercantil de este.cantón el propio disei 

siete de los citados mes y año, ae constituyó la compañía anó 
A A 

” 

ao
 

$ 

nima denominada "La Casa Española", con- el capital: suscrito y 
A 

EN EA AAA ms 

3
3
.
 

pagado de diez mil sucres.- B) “Mediante escritura: ¿pública que 

¡Sutorizó el entonces Notario señor Juan de Dios Morales Araucd 

el veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno 

inscrita en el Registro Mercantil el propio veintiuna de los 

citados.mes y año, se amplió el plazo de la compañía y se aumán- 

“a su capital social elrvándolo hasta el total de cincuenta mil 

26|2Uucres.- C) Mediante escritura pública que sutorizó el No 

  

   ax|doctor Thelmo Torres 

tos sesenta y cinco, inscrita -n el Registre Mercantil el nue 

3 

   



20 
A) 0 YA 
/ 

t Cs o 2 

-2a | A a 
E 

Ve de Julio del citado año, se transformó la prehombrátia com- , 
¿A 

  

          

a a 
minada je Ca 

W e 
: . pa o l TEA 

2 ¿oro Jara ornay [48 Española Coltda.", se sustituyeron [ntegranente sus estetu 
NOTARIO 20. 3 : ! 

'HAYAQUIL-ECUADOR a tos sociales, y 38 mantuvo el mismo capital sustrito y pagado 
« . / | 

de cincuenta míl'suctes, pero dividido en cincuenta participa 

y* 

  

A A A A A A e 

    

     

    

e sz 

   6 ciones sociales, iguales e indivisíbles de.un mil sucres cada 

una.- CH) Mediante escritura pública que autorizó el Notario 
7 

[een ome 20 eno nta e agota e 8d cies 
4 letenta y tn Arenas 0.0 giro secan etngon 
Clos omctee me y ato 0 sont o ep! ay e 0 
Terme 1 erat sector ames evo its | 
Tarso y pagto seda part 0 tot e iones e 
a | : ; : 

2 2 : 
sucres, dividido en das mil participaciones sociales, iguales 

    
e indivisibles, de un mil sucres, cada una, que correspondan a 

los socios como sigue: Al señor Santiago Maspons Guzmán, hove 
r | 

cientas sesenta participaciones sociales; al señor Alberto Mas 

ta 

  

pons Guzmán, novecientas veinte participaciones sociales; al 

señor doctor Raúl Gómez Lince, cuarenta participaciones socia- 

les; al señor Lluis Fernando Gómez Ycaza, cuarenta participacio 

nes sociales; y, al señor Horacio Feraud Stagg, cuarenta parti 

  
q ipaciones sociales.” Antecedente "Dos".- La Junta General: Ex- 

L. 

raordinaria de Socios.de "La Casa Española Co.ltda”., de cinco 

de. enero de mil novecientos setenta y cuatro, por resoluciión uha 

” 24 ime del capital social, previa la 
: 

AE A Mecano ado CU
 

25| cada uno delos socios del derecho de preferencia para la ad- 

quisición de las participaciones correspondientes a otros so- 
26 

2 | 0908» autorizó la cesión de todas las participaciones socialep 

del señor, dpctor Raúl Gómez Lince a favor del señor Santiago 

    

e
n
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o 
Maspons Cuzmán, y de todas las participaciones sociales de lós 4 . 

ÓN 

-señores Luis Fernando Gómez Ycaza y Horacio Feraud Stagg a fa 

vor del señor Alberto Maspons Guzmán, como'consta de la copie 

del acta de la Junta General premencionada, que debidament a CEI 

tificada por el Gerente y representante legal de dicha socie- 2 

o dad se acompaña para los ' efectos señalados en-el' segundo Sie 

císo del Artículo ciento siete de la Ley. de Compañlas..-=im=- 

TERCERA.” Con los antecedentes expresados; Primero) E1 sE- 

ñor doctor Dr Raúl Gómez Lince declara que cede y transfiere 

0 haber recibido. del cesionmari cesionario el justo precio de las donde 

    

    4 | que es su valor:nominal, las cuarenta participaciones' socialef 

  

A 

12 iguales e indivisibles, de valor de un mil sucres cada una, qué 
A 

a tiene en el capital de "La Casa Española Ceoltda.*3 en favor del 

£ r 

As Maspons Guzmán, iquien declara que acepta esta 
    

cesión y transferencia.- Segundo) El señor Luis Luís Fernando Gómef 

(Ycaza de declara que cede y transfiere, por haber recibido, dal 

cesionario el justo precio de las mismas,       

   

    

. que es gu “valor no- 

sa |minal, las cuarenta participaciones sociales, iguales e imdivi- 
a 

  

20 | 8n el capital de 

2, ¡or( Alberto Maspons Guzmán,) quien declaras -que acepta esta ce- 

sión y transferencia.- Tercero) £l señor Horacio Feraud Stagg e 

-cuarenta participaciones, iguales e indivisibles, de valor no 

e ve A + 

minal de un mil sucres cada una, que tiene en el capital de 
2 4 A A A e A o PO y 

22 “La Casa Española Coltda.”, en favor del señbr Alberto Masponk 

5 

Guzmán,' quien declara que acepta esta cesión y transferencia. 
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8 E A 
C/U_AR T_A.- Las partes autorizan para que usted, séñor No-:*  .: 

A: 

- » 
port a o 

Jtarig, o cualesquiera de los intervinientes, tramite¡la,prese ma 
Aa > t 

    

  

: JARA GRAU 2 |U8 escrifura, conforme a las exigencias legales, para su valí 
RIO 20. 7 y 
¡L-ECUADOR , . | 4 Ln asta su perfeccionamiento cabales, obteniendo incluso 

Í 

6 a la constitución de la sociedad y al margen de la matriz' 

y ldb da escritura de constitución. Se acompañe pera eféttos 107 
8 0 

o cionada.- Anteponga y agregue, señor Notario, las cláusulas de 

  

    
estilo.- Firmado.-Dr. Eduardo Castillo Barredp.- Registro núme- 

10 

an [E2 seiscientos ochenta y nueve.- Hasta aquí la.minuta' quel que- 

tn 

13 
   

3054) 

: N da elevada a escritura pública.- Dejo constancia que los otor- 
dal , 

MA antes se ratifican en todas cada una de las declaraciones 8 y 9 y a 
LA 
qu oz . . . , A 

Pro contiene este instrumento.- Documento Habilitante.- Copia.-"En BAS rimermtoer Prepmento Ment-1t2nte»- LOpia.- "EN o 10 

cientos quince de la calle Víctor Manuel Rendón, se reunieron 
11 

  

8 los socios de la compañía denominada "la Casa Española Cía. 

Ltda.", señores Santiago Maspons Guzmán, Alberto Maspons: Guz- 

mán, doctor Raúl Gómez Lince, Luis Fernando ¡Gómez Ycaza y Ho- 

¡racio feraud Stagg, quienes representan la totalidad del capi 
24 

tal social suscrito y pagado de la compañía, los cuales resol 
22 

z3 vieron por unanimidad constituirse en Junta General, sin neces- 

, 24 Sidad de convocatoria previa on et.objeto de eso or-—seobrPe 

2% 
los siguientes puntos: Uno.- Consentir en la cesión de las par- 

ticipaciones sociales.- Dos.- Forma de inscripción de-las par 

ticipaciones sociales de cada socio y de las cesiones o trans 

     

26 

27 

ferencias de lás mismas en el correspondiente Libro de la Com 
E 
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pañía.- De conformidad con los Estatutos Sociales dirige, la 

2 Junta General el Presidente de la Compañía señor Santiago Mas 

pons Guzmán y actúa como Secretario 'sel Gerente de la misma se 3 

re ret izo tés. E Preto seas Intesa 
¿[na y stgo que ne sora y tetris 0 zar guta 
[ose se sto Conncin a ota 02 soto 20 
ln, Et socia e continental Jota pa co f 

| 
of 

' 

       

  

4 . ña x .. , - tuen los socios del derecho de-preferencia que les corresponde 

la palabra a los socios señores Luis Fernando Gómez Ycaza O 

racio Feraud Stagg, cadá uno de los cuales solicita, en idénti 

ca forma, el consentimiento de la Junta para ceder a favor del 

socio señor Alberto Maspons Guzmán, las cuarenta (40) partici- 

15 

£T 

paciones sociales, íntegramente suscritas y pagadas, que «ceda 

  

20 9 de aquellos tiene, «como socios, separada e individualmente 

: por lo que las participaciones sociáles de ambos suman ochen- 
21 

221 t2 (80), en "La Casa Española Cís.Ltda.", sujeto naturalmente 

la la renuncia que efectúen los socios del derecho de preferen 
'23 

24 cia que les corresponde.-" A continuación tras considerar lab 

exposiciones efectuadas; todos y-cada uno de los cinco socios 

26 presentes, declaran (que renuncian al derecho que cada cual tip- 

/ ne de ser¡preferído para la adquisición de las participacionep 
27 

correspondientes a otros socios, y piden que lá Junta General 
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4 se profuncie sobre las solicitudes hechas por los socios que 
PS ue 77 Dz 

sesgo codpr sus participaciones, tomando en consideraciónila 

GE JARA GRAU y derechos que todos y cada uno de ellos acaba de há- 
YTARIO,20. : 
VIL-KCUADOR 

al
 

  

   

| Cer.- 7 ontinuación, y luego de deliberar al respecto, la Ju / 

| 
ñías Codificada en vigencia, consentir en la cesión: de las 

    
    cuarenta (40) participaciones sociales del señor doctor Raúl - 

Gómez Lince, en favor del socio señor Santiago Maspons -Guzmán 

sa [92 las cuarenta (40) participaciones sociales del socio señor 

a Luís Fernando Gómez. Ycaza, en favor del socio señor Alberto 

E 
z = 

3    

19
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S .s Maspons Guzmán, y de las cuarenta (40) participaciones socia-' 
5 

sz 2 6 les del socio señor Horacio Feraud Stagg, en favor del socio 
'* A. ps E 

6. e señor Alberto Maspons Cuzmán".- De seguido el Presidente orde 

  

na que,se considere y resuelva sobre: el segundo punto del or- 

den del. día y al respecto expone que, hasta el momento! presen- 

te, no se ha efectuado ninguna, inscripción en Libro de Socios 

y Participaciones Sociales de la Compañía, y que la. Junta Cene 

ral. debe, disponer la, forma de: efectuar las inscripciones .que 

  

25] Paciones: sociales para- las cuales ha dado su consentimiento 

26 la Junta General y que tampoco se han emitido, hasta el momen 

za| to presente, certificados de aportaciones.- A continuación y 

luego de deliberar al respecto, Ja Junta General de Socios re 
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solvió por unanimidad: "Que luego de que $e hayan éefectuado,en 
A 

j 

forma legal, las cesiones de.las participaciones sociales |part 

llas que, en esta misma reunión, ha dado su consentimiento :la: 

    

4 ticipaciones Socíales de la Compañía las :.motas por las que cohs- 

te el número de participaciones socíales que corresponden ' a 3: - 

da socio, incluyendo en ellas las notas corresp ondientes 

cesiones o transferencias de las participaciones sociales 'éPeb- 

  

   
   

tuadas, debiéndose autorizar tales anotaciones don la Firma de PL 

   Cerente y de los correspondientes cedentes y, cesionarios: No” 

habiéndose emitido hasta éntonces ningún certificado de' apor- 

tación, también se podrá determinar en dicha inscripción la 'nh- 

meración seguida can que se podrá hacer constar, en los cartas 
        

  

$3 

    

i 

    

  

.. ficados de aportaciones a emitirse ulteriormente, el. número di 
  

   las partiqiones sociales que corresponda a cada socio"”,-, Acto 

s6 | seguido, luego de consultar a la sala y por no haber otro asuh-. 

to de quí tratar, el Presidente concede el receso necesario 

es [Para la redacción de la presente acta, la misma que, una 'vez 

-reinstalada la sesión es leída por el Secretario y aprobada'       

  

     20 por unanimidad, sin modificaciones, para constancia de lo cua 

za Y de lo convenido er la sesión, firman el Acta todos los socids 

concurrentes.- f): Santiago Maspons Guzmán, Presidente, f)Pre- 

osente.-P) Alberto Maspons Guzmán, f) Doctor Raúl Cómez Lin- 

ce, f) Luis Fernando Gómez Ycaza.- f) Horacio Feraud Stagg;f) 
24 o L ¿ CoN , 

     

Lcdo. Gabriel Pino Gómez, ¡Secretario"”,- Certáfiico: que la pre 
25 

26 | 2ente copia está conforme con su original, el mismo que consta 

/ 
en el Libro de Actes de "La Casa Española CÍía.Ltda."; al que 

z1 

28 [me remito en caso' necesario.- Guayaquil, Mayo' dieciséis de 'mi 

  

8 

 



, Sn 
. mu > t dy doma 

7) -S- 
o . o 

( a MT , e » A 

      
        
   

HS 

A 8 ” 

y a > Si a] , A E 25 / ecretario de "La Casa Española CÍa.Ltda.".-Sá agrep 
: o | , rm 

R. JORGE JARA GRAU ga los comprobantes de pago de lbs impuestos 'para los Colegiob 
NOTARIO 20. 3 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

       Nacionaleé Aguirre Abad y Dolores Sucre -Suere de esta ciudad 
. / * > / 

( tasa pof carátula creado por el Decreto Supremo número 'sete- 

    / 

cientos cincuenta del año mil novecientos setenta y uno.-Yo, 

¿lol Motarío, doy fe, que después de haber leído, en altavoz, 

/ 
8 toda esta escritura a los comparecientes, éstos la aprueban y 

o da suscribenconmigo el Notario en un solo acto.” Firmado)RAU 

10 GOMEZ LINCE. édula, Unica cerb nueve- cero cero setenta mil 

¡ 

4 | setecientos tres.- Cédula Tributaria cero cero cero cero cua- 
. 

renta.- firmado) LUIS FERNANDO GOMEZ YCAZA Cédula Unicavcero 
sa 

ss [nueve- cero tresciéntos treinta y nueve mil setecientos trein 

. 

ta y tres.- Cédula Tributaria cero cuarenta y cuatro mil cien 

  

   

   

  

   ':a 

    

to.noventa y cinco.-).- firmado) HORACIO FERAUD STAGE “Cédula 
15 

16 Unica cero nueve» cero cero veintiséis mil seiscientos'doS.- 

a Cédula Tributaria ochocientos sesenta y cinco.mil cuatrocian- 

A tos cincuenta y nueve).- firmado) SANTIAGO MASPONS GUZMAN (cé 

  

18 

“. dula Unicas cero nueve- cero ciento sesenta y ocho mil setecidgn 

20 tos setenta y siete.-Cédula Tributaría cero tres ¡mil seiscien 

qe ¡eos noventa y cuatro).- firmado) ALBERTO MASPONS GUZMAN (Cédu a 

Unica cero fnueve-» cero trescientos treinta y cuatro mil ocha- 
22 

za cientos diecinueve.- Cédula Tributaria cero tres mil seiscien 

tos noventa j A RAY 4 

  

   

  

za 

COMPROBANTES DE PAGO QUE SE AGREGA: Números ciento dieciocho 
25 

26 mil setecientos cincuenta y siete.- Por: diez sucres.- COLEGI( 

NACIONAL "AGUIRRE ABAD".- COLECTURIA»- Recibí de Dr,.Raúl Góme? 

Lince y otros la suma de diez sucres por concepto del Impuestb 
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a 

  

= o op 

a favor de los Colegios “Aguirre Abad" y "Dolores Sucre".y Dos 

  

por mil adicional a las Escrituras Públicas.- Impuesto sobre 

    
la cuantía de Indeterminada.- Guayaquil, junio veinte de mil 

Uno-R- Un Millgn seiscientos veinticuatro mil novecientos! qui o 

- Ministerio de Finanzas.- Jefatura Provincial de Recauda- 

ciones de Guayas.- Fechas Junio veinte de mil novecientos|se- 

tenta y cuatro.- Nombres Notaría Segunda.- Por concepto de: Tal 

sa judicial: carátula cincuenta sucres orden. número ciento vebhne 

tinueve mil sesenta y tres.- CODIGO: uno dos uno cero cero unb 

   

   
       
        Enmendado: esta.- Testados Sucre.»” Enmendado: indivisibles.- 

'efectúen.- 2 

  

Y mo en esta ciudad de Cuayaquil, a los veinticuaty días del. 
21 

mes de junio de mil novecientos se E 

    

3 

n
h



    pec- :     ¿mil Joveggentos satenta. y. ¿Cuntra»e, El 

Altucióa deeaoh) o 

    

trader de. da: Propiedad 12 

   

ió peirds: Amón AS ¿de ho, Mp ARS vo ag Cant Lo dasntdaa > É TA : a 
: ada : o. f- - .HKegisirdor du lu ALA ¿a mel A Pos, 

ES Cantén Guéyaaull se Qe : 
Lts eve : os > yt > os. 2 ES rt Ar e ó Y 
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esta fecha he tomado nota, al margen de la 

  

       

E 4 GEREIF1COS> Que en 

Ñ "eb id, A o 

¿Asoráifura pública del seis de Agosto de mil novecientos seten=- 
. e $e 

sa % kres, a.1a cesidl de participaciones que, 

  
    

tien la pre- 

cont copias= Guayaqui y Julio 15 de 1. 974 o
 

. 1 

    

   
   

    

e , 

“CERTIFICO: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspon” 

diente del archivo a mi cargo tomé nota de la cesión de participacimes 

que contiene la escritura pública que antecede. - Guayaquil, veintiséis de ' 

julio de mil novecientos' setenta y cuatro. mmm 

Notario Séptuno de: Cantón Suayaquíl 

Ce,



  

         PU taryicuatio y “al margen de la escTiturd [de transfo 

Tél Notario 

    

e : 
“Titular Séptimo del - 

Pa si Gn . 7 : E 

. Cantén Doctor Jorge Maldonado Rennella tomó nota de la cesión de par- 

  

i 

- ticipaciones de la escritura pública que antedede; de lo qual doy fe. - 

    

  

eos ai / A. : pos l 
A Guayaquil, septiembre treinta novéicientos ochenta y uno. - 
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